
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MORROPÓN - CHULUCANAS 

"EJECUTAR EL ALTO PIURA ES INCLUSIÓN Y DESARROLLO" 

"AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL" 

RESOLUCION GERENCIAL N°035-2022 MPM-CH-GISDE 

CH U LUCANAS, · 0, 1 · JUN 2022 

VISTO: 

'.' �·; .. 
. ../ 

:�•_,)r1t":::-.��tt ' · .:r 

Que, el Informe emitido solidta: el reconocimiento de fa nueva-Junta-Dlrecflva de loi 
. .• ----c., ' �'. :· r ·- ·• • •• � 

Comedores Populares. 

" 
El expediente N°05447 dé feah·; 06 de Mayo del 2022, presentado p6r{a Sra. Yessenia del Rosario 
Adrianzen Chuica!;presidenta del Comedor Popular "San Martín¡ con Código . .,2004010052, Ubicado 
en Caserío Sol Sol - Distrito de Chulucanasr Provincia- de Morrapón, donde solicita el 
Reconocimiento de lci Junta Directiva del mencionado comedor; -s�,ci"n ;lt;ifqrme1 ,N�00087-2022 ..,.· � ,.. ·- - ,,.,• - -· .... - 
UPS/MPM-Cf:1-.de-fécha 31 de Mayo del año 20'42, expe'dldo �r,�a -_5ra. Mavra-Iveth Timana 
Yarleque ;,Je-fe de_la Unidad de Programas Socialess .. e· - - ·. ·' · 

i_.,./ r/-=,¡!1::-�:? ;;")., .:· ,t···/\¡: .. ;-·- ,:¡:: , - -·- '-: · 
CONSIDERANDO:,. • - .. - -=-- - - - =-- ---- -\ .,,- '. 

Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Muni�ipalidades, en su artículo 113º precisa: "El 
veclno de una jurisdicción municipal, puede eje,rce/f¿·\'.re-r�éflé?de partlclpaclón ve,ci�1�1 en la 
rnunictjialldad de su.Dlstrlto y su Provincia mediante uno o más de- IÓs ,mecants11i6/s'igJ/rintes ( ... ): 
lnc. 6.- partkiQación a través de Juntas Vecinales, Comités de Vecinos, As9'cJa�_iJ?fl-��;J\{eciaales, 
Organizaciones Cornunales, Sociales u otras slmilaresde naturaleza vecinal. ·· · . 

. \ F r--� .. :�:��ir•:; 'i ::� -�- �; Á. >·: -. �- - ·� 1 

Que, la Ley-N° 25'3·07,' dé¿l'ár'ó:.,ák �p-rib0ritario Interés nacional la labor qu·e roealizar,r los 
··. .,-- - 

Clubes de Madres, Comité de Vaso de Leche, Comedores Populares Autogesttwnarios;Cocinas 
Familiares (, ... ) y dernás-organtzaciones sociales de base, en lp<t�'fM:9Ó al s._-ervicio de apoyo 
alimentario que brindan a 'ras familias de menores recursos, Estableciendo en su 'artlculo _2º: "Las 
Organizaciones Sociales de. bases, tienen existencia legal y personería j;u.rídica (,,)" 
complementando con lo señalado en el artículo 3º d�I: �!Smo, dispositivo "Las ,.Qrganizacie;m�s 
Sociales de Base inscritas en los--Registros de 'los Górifo'fnos tocsíes, en virtud-de nocrna-$,'de 

-=-1. f ' ....,....-,__ 

carácter provincial o distrital, podrán convalidar esta inscripción an:te el Regis.�'Público Regional 
con el sólo mérito de la respectiva resol�ciónh1t1-oicJ.p2cU:que declareel regís.tro·.- ·�- ' , 

,:,r'?,vV!Nc� Que, es preciso señalar el reglamento para los Comedores Populares que reciben el apoyo 
J"" VºBº ��'t del Programa de Alimentación Complementaria de la Munlclpalldad'Provinclal de Morropón - 

{� ·t '· ;� ! Chulucanas, aprobado mediante la Ordenanza Municipal N° 007-2018 - MPM-CH, el mismo que en � �-; �::.:.r�. f el a�ículo �Oº precisa q�,e el pe'.iodo de mand�to de la Junta Dire:tiva es_ de dos años contados a 
"',\.· :"_-';-;: .. ' _.•' partir del día de la eleccron, no siendo estos cargos remunerados ni reelegibles. 

Jr, Cuzco 421 - Chulucanas • Teléfono: 073 - 480376 
www.munichulucanas.gob.pe municipalidad@munichulucanas.gob.pe alcaldia@munichulucanas.gob.pe 
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Que mediante Informe N°00087-2022 UPS/MPM-CH de fecha 31 de Mayo del año 2022, 
informa que el comedor popular "San Martín", Ubicado en caserío Sol Sol - del Distrito de 
Chulucanas, Provincia de Morropón, reúne los requisitos necesarios; por lo que es de opinión 
favo�able, se proceda a emitir el acto administrativo correspondiente al Reconocimiento de la 
nueva Junta Directiva del comedor en mención. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER AL CONSEJO DIRECTIVO "SAN MARTIN", CON CÓDIGO 
200.4010052, UBICADO EN CASERIO SOL SOL - del Distrito de Chulucanas, Provincia de Morropón, 
del 29/04/2022 al 29/04/2024 el cual queda conformado de la siguiente manera: 

PRESIDENTA : YESSENIA DEL ROSARIO ADRIANZEN CHUICA DNI N°45684381 

VICEPRESIDENTA : CARMEN YELITZA BERECHE ZAPATA DNI Nº40987010 

SECRETARIA : JENCY PAOLA ENCALADA OJEDA DNI N°47921154 

TESORERA : FAVI YAKILINE ADRIANZEN ENCALADA DNI N°73095617 

,l.: •· i ALMACENERA : YEN NI FER PAOLA ADRIANZEN TORRES DNI N°72107760 
t_"'f ·- 

�- F-ku ·s i 
'j'- 3e·;;,;_�• f?. FISCAL : YULY DEL PILAR OJEDA RUFINO DNI N°48412716 .. r 
'\,,._('· ; � .•·" ·- ' 

.. .. 
VOCAL : TANIA CASTRO RAMOS DNI N°46394486 

ARTICULO SEGUNDO: El presente reconocimiento tendrá vigencia por el periodo de dos años, 
acorde a lo estipulado en la Ordenanza Municipal Nº007-2018-MPM-CH. 

ARTICULO TERCERO: Dar cuenta a la Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Inclusión social, la 
Unidad de programa sociales; e interesados para su cumplimiento. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 


